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RESOLUCIÓN NÚMERO 397 /2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 

ANTECEDENTES 

l. Que por oficio número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0361/2017, recibido el día 10 de
octubre de 2017, la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración
y Extracción de Recursos Convencionales (DGSIVEERC) adscrita a la Unidad de
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI), informó al Presidente del Comité de
Transparencia lo siguiente:

Me refiero al correo electrónico identificado con el folio UT /09/1185/2017, de fecha 2 7 de 
septiembre de 2017, recibido en esta Unidad por medio de nuestro Enlace de Transparencia, 
por virtud del cual se solicita se remitan a ese Comité de Transparencia, todos aquellos 
documentos que se encuentren dentro de la hipótesis señalada en el artículo 106, fracción 
111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGT AIP); ello con 
la finalidad, de que el mencionado Comité se encuentre en posibilidad de confirmar, modificar 
o revocar las determinaciones que en materia de clasificación de la información realicen los 
Titulares de las Áreas de la ASEA bajo los supuestos de reserva o confidencialidad; lo anterior 
con el objeto de dar cumplimiento a la obligación de transparencia estatuida en el artículo 
70 fracción XXXVI de la LGTAIP. 

En ese contexto, en términos del numeral Sexagésimo segundo de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, modificado mediante Acuerdos publicados en el Diario -:}--
Oficial de la Federación del día 29 de Julio del 2016, me permito aportar, para el caso

concreto, los siguientes razonamientos que fundan y motivan las secciones reservadas y 
confidenciales de la versión pública del acto que nos ocupa. 

A.- IDENTIFICACIÓN DEL ACTO: 

Resolución Administrativa sin número de fecha 13 de abril de 2004, derivada del expediente 
número P.F.P.A.27.03.04/507 /2003 

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
MOTIVARON LA CLASIFICACIÓN 

1. Página 1
Dos renglones

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. ,'j/'< 
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• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

2. Página 2
Tres rubros

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

3. Página 5
Parte de dos renglones

• fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

No se omite destacar que esta autoridad atendió el principio de max,ma publicidad, 
preservando lo que estima que conforme a la legislación aplicable debe ser protegido por la 
reserva y confidencialidad. 

B.- IDENTIFICACIÓN DEL ACTO: 

Resolución Administrativa número 069 de fecha 24 de mayo de 2010, derivada del 
expediente número PFPA/33.2/2C.2 7.1/049-10 
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SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
MOTIVARON LA CLASIFICACIÓN 

1. Página 1
Seis rubros

• fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción / de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

2. Página 2
Tres rubros

• fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales -:} 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

3. Página 3
Dos rubros

• fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
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En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

4. Página 4
Un rubro

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de· Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

5. Página 5
Nueve rubros

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

6. Página 6
Dos rubros.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
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En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

7. Página 7
Un rubro

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

8. Página 8
Un rubro

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales ·l·
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

9. Página 9
Cuatro rubros

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII.de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
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En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

10. Página 1 O
Un rubro

• fundamento legal
Reserv_a. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

11. Página 11
Un rubro

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

No se omite destacar que esta autoridad atendió el principio de max,ma publicidad, 
preservando lo que estima que conforme a la legislación aplicable debe ser protegido por la 
reserva y confidencialidad. 

C.- IDENTIFICACIÓN DEL ACTO: 

Resolución Administrativa número_ S.J. 116/14.V.I de fecha 05 de noviembre de 2014, 

derivada del expediente número PFPA/36.2/2C.27.l/0033-ll 

ECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
MOTIVARON LA CLASIFICACIÓN 
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1. Página 3
Un rubro

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública: 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

2. Página 4
Dos renglones

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública: y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se ')--trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

3. Página 5
Un renglón

• Fundamento legal 
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública: 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública: y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias 
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

4. Página 11
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Tres renglones. 

• Fundamento legal
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Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

No se omite destacar que esta autoridad atendió el principio de max,ma publicidad, 
preservando lo que estima que conforme a la legislación aplicable debe ser protegido por la 
reserva y confidencialidad. 

D.- IDENTIFICACIÓN DEL ACTO: 

Resolución Administrativa número S.J. 05 5114. V./ de fecha 2 9 de julio del 2 O 14, derivada 
del expediente número PFPA/36.2/2C.27.1/0037-14. 

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
MOTIVARON LA CLASIFICACIÓN 

1. Página 1
Dos renglones.

• Fundamentolegal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

2. Página 2
Dos renglones y 4 rubros

• Fundamento legal
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Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

3. Página 3
Un renglón y un rubro

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

4. Página 5
Cuatro renglones.

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción. inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

S. Página 6
Un renglón

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la ¿t/ 
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Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

No se omite destacar que esta autoridad atendió el principio de max,ma publicidad, 
preservando lo que estima que conforme a la legislación aplicable debe ser protegido por la 
reserva y confidencialidad. 

E.- IDENTIFICACIÓN DEL ACTO: 

Resolución Administrativa número 005 de fecha 07 de mayo de 2007, derivada del 
expediente número PFPA/T ABI 4 7 /024-200 7 

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
MOTIVARON LA CLASIFICACIÓN 

l. Página 1
Seis renglones.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

2. Página 2
Un renglón.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 
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• Razones y circunstancias

RESOLUCIÓN NÚMERO 397 /2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

3. Página 3
Cinco rubros

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

4. Página 4
Un renglón.

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

S. Página 5
Un renglón.

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
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ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 397 /2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN Al 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

6. - Página 6
Un renglón y cuatro rubros.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

7. Página 7
Un renglón.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción 1 · de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

B. Página 8
Un renglón.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
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En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

9. Página 9
Un renglón.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

10. Página 1 O
Un renglón.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

11. Página 11
Dos renglones.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
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En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

12. Página 12
Un renglón.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VII/ de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

13. Página 14
Un renglón.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

No se omite destacar que esta autoridad atendió el principio de max,ma publicidad, 
preservando lo que estima que conforme a la legislación aplicable debe ser protegido por la 
reserva y confidencialidad. 

F.- IDENTIFICACIÓN DEL ACTO: 

Resolución Administrativa número S.J. 0136/14. V.I de fecha 24 de octubre de 204, derivada 
del expediente número PFPA/36.2/2C.27.l/0359-13. 

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
MOTIVARON LA CLASIFICACIÓN 
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1. Página 2
Cinco rubros.

ASEA 

• Fundamento legal

RESOLUCIÓN NÚMERO 397 /2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

No se omite destacar que esta autoridad atendió el principio de max,ma publicidad, 
preservando lo que estima que conforme a la legislación aplicable debe ser protegido por la 
reserva y confidencialidad. 

G.- IDENTIFICACIÓN DEL ACTO: 

Resolución Administrativa número 000131 de fecha 19 de junio de 2009, derivada del 
expediente número PFPA/TAB/47/024-2007 

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
MOTIVARON LA CLASIFICACIÓN 

1. Página 1
Cuatro renglones

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

2. Página 2
Un renglón.

• Fundamento legal
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RESOLUCIÓN NÚMERO 397 /2017 DEL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

3. Página 3
Un renglón y dos rubros.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

4. Página 4
Un renglón.

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

5. Página 5
Un renglón.

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la / 

Página 16 de 46



SEMARNA'T' 
ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 397 /2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE · DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 

"..IC<tl 1.\i;:_:.-. P� . 

. '1't>-O ,\�.!:,'.:.<'< :! 

Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

6. Página 6
Un renglón y dos rubros.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso· a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
-;J-trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier ·· 

infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

7. Página 7
Un renglón.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

B. Página 8
Un renglón y dos rubros.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 fracción / de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 

4/ 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 397 /2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
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HIDROCARBUROS (ASEA) 

en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

, • Razones y circunstancias 
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

9. Página 9
Un renglón.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

10. Página 1 O
Un renglón.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

11. Página 11
Un renglón.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 
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ASEA 

• Razones y circunstancias

RESOLUCIÓN NÚMERO 397 /2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

12. Página 12
Un renglón.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

13. Página 13
Un renglón.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de fa Ley General de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de fa información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualqui

v 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

14. Página 14
Un renglón.

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de fa información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 
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• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

15. Página 15
Un renglón.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

16. Página 16

Un renglón.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

17. Página 17

Un renglón.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
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En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

No se omite destacar que esta autoridad atendió el principio de max1ma publicidad, 
preservando lo que estima que conforme a la legislación aplicable debe ser protegido por la 
reserva y confidencialidad. 

H.- IDENTIFICACIÓN DEL ACTO: 

Resolución Administrativa sin número de fecha 20 de octubre de 2003, derivada del 
expediente número P.F.P.A.27.03.08/192/2003 

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
MOTIVARON LA CLASIFICACIÓN 

1. Página 1
Cuatro rubros.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la d­
in formación Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

2. Página 2
Tres rubros.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 
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3. Página 3
Un rubro.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

No se omite destacar que esta autoridad atendió el principio de maxIma publicidad, 
preservando lo que estima que conforme a la legislación aplicable debe ser protegido por la 
reserva y confidencialidad. 

l.- IDENTIFICACIÓN DEL ACTO: 

Resolución Administrativa número 000131 de fecha 19 de junio de 2009, derivada del 
expediente número PFPA/TAB/47/024-2007 

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
MOTIVARON LA CLASIFICACIÓN 

l. Página 1
Dos rubros.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

2. Página 2
Un rubro.

• Fundamento legal
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Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

No se omite destacar que esta autoridad atendió el principio de max,ma publicidad, 
preservando lo que estima que conforme a la legislación aplicable debe ser protegido por la 
reserva y confidencialidad. 

J.- IDENTIFICACIÓN DEL ACTO: 

Resolución Administrativa número 201 de fecha 28 de agosto de 2008, derivada del 
expediente número PFPA/T ABI 4 7 /116-08 

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
MOTIVARON LA CLASIFICACIÓN 

1. Página 1
Once rubros.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

2. Página 2
Nueve rubros.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
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en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

3. Página 3
Un renglón y siete rubros.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

4. Página 4
Cuatro rubros.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

S. Página 5
Cuatro rubros.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. . / 
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En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

6. Página 6
Ocho rubros.

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

7. Página 7
Cuatro rubros.

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

8. Página 8
Cuatro rubros. 

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 
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En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

9. Página 9
Cuatro rubros 

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasific;ación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

10. Página 1 O
Cuatro rubros. 

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

11. Página 11
Cuatro rubros. 

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
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En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

12. Página 12

Cuatro rubros.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasifícación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

13. Página 13
Once rubros.

• Fundament� legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

14. Página 14
Cuatro rubros.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
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En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

15. Página 15
Cuatro rubros

• fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

16. Página 16
Cuatro rubros.

• fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

17. Página 17
Siete rubros.

• fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
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En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

18. Página 18
Trece rubros.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

19. Página 19

Cuatro rubros

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

20. Página 20

Cuatro rubros.

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
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En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

No se omite destacar que esta autoridad atendió el principio de max,ma publicidad, 
preservando lo que estima que conforme a la legislación aplicable debe ser protegido por la 
reserva y confidencialidad. 

K.- IDENTIFICACIÓN DEL ACTO: 

Resolución Administrativa sin número de fecha 28 de julio de 2003, derivada del expediente 
número P.F.P.A.27.03.05/082/2003 

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
MOTIVARON LA CLASIFICACIÓN 

1. Página 1
Diez rubros.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

2. Página 2
Dos rubros.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 
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3. Página 3
Tres rubros.

ASEA 

• Fundamento legal

RESOLUCIÓN NÚMERO 397 /2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

4. Página 4
Un rubro

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 'r 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, todavez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

No se omite destacar que esta autoridad atendió el principio de máxima publicidad, 
preservando lo que estima que conforme a la legislación aplicable debe ser protegido por la 
reserva y confidencialidad. 

L.- IDENTIFICACIÓN DEL ACTO: 

Resolución Administrativa sin número de fecha 1 º de marzo de 2011, derivada del 
expediente número PFPA/33.2/2C.2 7.1/00221-10

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
MOTIVARON LA CLASIFICACIÓN 

1. Página 1
Nueve renglones.
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• Fundamento legal

RESOLUCIÓN NÚMERO 397 /2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 

Reserva. Artículos 113 fracción I de fa Ley General de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite fa destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

2. Página 2
Cinco renglones.

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa fa seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

3. Página 3
Seis renglones.

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

4. Página 4
Tres renglones.
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ASEA 

• Fundamento legal

RESOLUCIÓN NÚMERO 397 /2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

5. Página 5
Tres renglones.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

6. Página 6
Tres renglones.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

7. Página 7
Tres renglones.

• Fundamento legal
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Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

8. Página 8
Tres renglones.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

9. Página 9

Tres renglones.

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

10. Página l O
Tres renglones.

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

11. Página 11
Tres renglones.

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

12. Página 12

Tres renglones.

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

13. Página 13
Tres renglones.

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
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en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

14. Página 14
Tres renglones.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

15. Página 15
Tres renglones.
• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

16. Página 16

Tres renglones.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 
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• Razones y circunstancias 
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

17. Página 17
Tres renglones.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

No se omite destacar que esta autoridad atendió el principio de max,ma publicidad, 
preservando lo que estima que conforme a la legislación aplicable debe ser protegido por la 
reserva y confidencialidad. 

M.- IDENTIFICACIÓN DEL ACTO: 

Resolución Administrativa sin número de fecha 23 de febrero del 2004, derivada del 
expediente número P.F.P.A.27.03.02/331/2003 

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
MOTIVARON LA CLASIFICACIÓN 

1. Página 1
Dos renglones.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción / de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 
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2. Página 2
Siete rubros.

ASEA 

• Fundamento legal

RESOLUCIÓN NÚMERO 397 /2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

3. Página 7
Un renglón.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral_Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

No se omite destacar que esta autoridad atendió el principio de max,ma publicidad; 
preservando lo que estima que conforme a la legislación aplicable debe ser protegido por la 
reserva y confidencialidad. 

N.- IDENTIFICACIÓN DEL ACTO: 

Resolución Administrativa número ASEAIUSIVI/DGSIVEERC/0190/2016 de fecha 13 de 
junio de 2016, derivada del expediente número PFPA/36.2/2C.27.l/0206-12 

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
MOTIVARON LA CLASIFICACIÓN 

l. Página 1
Dos renglones.
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• Fundamento legal

RESOLUCIÓN NÚMERO 397 /2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información. que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

2. Página 4
Un renglón y cuatro rubros.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
':J. trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 

infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

3. Página 5
Dos renglones y tres rubros.

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

4. Página 4
Cuatro rubros.

• Fundamento legal
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Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

S. Página 8
Dos renglones.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

6. Página 10
Tres renglones.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

7. Página 11
Un rubro.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

B. Página 13
Un renglón.

• Fundamento legal

Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

9. Página 14
Dos renglones y tres rubros.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

10. Página 15
Un renglón.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
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en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas.

• Razones y circunstancias 
En virtud de tratarse de información que comprometci la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier
infraestructura de carácter estratégico o prioritario.

11. Página 16 

Seis renglones.

• Fundamento legal 
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas.

• Razones y circunstancias 

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier
infraestructura de carácter estratégico o prioritario.

12. Página 18 
Tres renglones.

• Fundamento legal 
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas.

• Razones y circunstancias 
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se

trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier
infraestructura de carácter estratégico o prioritario.

13. Página 19

Un renglón.

• Fundamento legal 
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de /'os Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas. //,./
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• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

No se omite destacar que esta autoridad atendió el principio de max1ma publicidad, 
preservando lo que estima que conforme a la legislación aplicable debe ser protegido por la 
reserva y confidencialidad. 

Ñ.- IDENTIFICACIÓN DEL ACTO: 

Resolución Administrativa número ASEAIUS/Vl/DGSIVEERC/0181/2017 de fecha 18 de 
mayo de 2017, derivada del expediente número PFPA/36.2/2C.27.1/0091-12. 

SECCIONES, FUNDAMENTO LEGAL, Y RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
MOTIVARON LA CLASIFICACIÓN 

l. Página 1
Un rubro.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales l­
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualqui (; 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

2. Página 3
Un renglón.

• Fundamento legal
Reserva. Artículos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública: y el numeral Décimo Séptimo fracción VIII de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

• Razones y circunstancias
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11. 

111. 

IV. 

En virtud de tratarse de información que comprometa la seguridad nacional, toda vez que se 
trata de información que posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario. 

No se omite destacar que esta autoridad atendió el principio de máxima publicidad, 
preservando lo que estima que conforme a la legislación aplicable debe ser protegido por la 
reserva y confidencialidad. 

Lo anterior se razona, a efecto de que ese Comité se encuentre en posibilidad de confirmar, 
modificar o revocar las determinaciones que en materia de clasificación de la información 
realiza este Titular de Área, bajo los supuestos de reserva o confidencialidad; lo anterior con 
el objeto de dar cumplimiento a la obligación de transparencia estatuida en el artículo 70

fracción XXXVI de la LGT AIP." (sic) 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la
clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA, en los términos
que establecen los artículos 6 º, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 65, fracción 11, 102, primer párrafo y 140, segundo párrafo de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 103 primer párrafo
y 137, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LGTAIP).

Que el artículo 113, fracción I de la LGT AIP y el artículo 110, fracción I de la LFTAIP
establecen que se podrá clasificar como información reservada aquella que comprometa la
seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito
genuino y un efecto demostrable.

Que en el inciso b) del Lineamiento Sexagésimo segundo de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas, modificado mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el
29 de julio del 2016, se establece que las versiones públicas siempre requerirán de la
aprobación del Comité de Transparencia, así pues en los casos de las versiones públicas
elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las obligaciones de transparencia bastará
con que sean aprobadas por el Comité de Transparencia en sesión especial, conforme a las
disposiciones aplicables que exijan la elaboración de versión pública. En dicha sesión se
detallará la debida fundamentación y motivación que exija este ejercicio de clasificación.
Asimismo, no se podrán omitir de las versiones públicas los elementos esenciales que
muestren la información contenida en las obligaciones de transparencia.

Que en el oficio número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0361/2017, la DGSIVEERC informó al
Presidente del Comité de Transparencia, los motivos y fundamentos para considerar que la
información referente a las coordenadas de instalaciones estratégicas se encuentra
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reservada, lo anterior: "En razón de tratarse de información que posibilite la destrucción, 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico o prioritario.". 

Por lo anterior, este Comité estima procedente la reserva de la información referente a las 
coordenadas de instalaciones estratégicas, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto 
en el artículo 113, fracción I de la LGTAIP y el artículo 110, fracción I de la LFTAIP. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia 
analizó la clasificación de la información referente a las coordenadas de instalaciones 
estratégicas; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 99 y 110, fracción I de 
la LFTAIP; 101 y 113, fracción I de la LGTAIP; por ello, se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de la información reservada referente a las 
coordenadas de instalaciones estratégicas, de conformidad con lo dispuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución, por los motivos mencionados en el oficio número 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0361/2017 de la DGSIVEERC, lo anterior con fundamento en los 
artículos 113, fracción I y 101 de la LGTAIP; 110, fracción I y 99 de la LFTAIP. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia a notificar por medio 
electrónico, la presente Resolución a la DGSIVEERC adscrita a la USIVI y a la Unidad de 
Transparencia de la ASEA. Se aclara que la Unidad Administrativa deberá publicar en el sistema 
"Plataforma Nacional de Transparencia" las versiones públicas que por medio de la presente se 
aprueban de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 de la LGTAIP; así como lo previsto en el 
Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 19 de octubre de 2017. 

José Isidro Tineo Méndez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

vo Serrano. 
Suplente del Titul del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Na rale , en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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Suplente del Coordinador de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
J V/CPMG 
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